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REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
DEMANDANTE: CLAUDIA CONSTANZA ROA DIAZ
DEMANDADO: FLORO EDILBERTO MONROY CARDENAS
RADtCACtÓN: r 5299-3r -84-001 -2023-00042-00
/NFORME SECREIAR,AL: Gorogoo - Boyocá dos (02) de ocfubre de dos m¡l ve¡nt¡trés (2023).

En io fecho ingreso ol Despocho ei presenle proceso poro reprogromor lo oudienc¡o por
evento prev¡omente f¡¡odo. Lo onteior poro lo que lo Señoro Juez 5e d¡spongo o proveer.

SONIA PILAR BÁrz ncurnoe
S ecretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Lo oudiencio fijodo poro el próximo treinto (30) de octubre o los dos de lo torde
(2:00 pm), se reprogromo y se fijo poro el veintisiete (27) de octubre de dos mil
veintitrés (20231 o los nueve de lo moñono (9:00 om) teniendo en cuento que poro
los díos 30 y 3l de octubre fue previomente convocodo lo titulor del Despocho o
uno octividod ocodémico de perspectivo de género. Por secretorío envíense los
links correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

Q'g{A',»e-a
OL U

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 075 del tres [03) de
octubre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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